
 

                                                                                                                                           Lima, 7 de junio de 2023 

PODER LEGISLATIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

LEY Nº 31771 
16.05.2023 

(DESCARGAR) 

LEY QUE MODIFICA LA LEY 30204, LEY QUE REGULA 
LA TRANSFERENCIA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA DE GOBIERNOS REGIONALES Y 
GOBIERNOS LOCALES, A FIN DE PRECISAR 

DISPOSICIONES REFERIDAS A LA COMISIÓN DE 
TRANSFERENCIA 

 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

Modifican el segundo párrafo del artículo 3 (obligatoriedad del proceso), y los artículos 4 (comisión 
de transferencia), 5 (componentes de la comisión de transferencia) y 12 (aplicación supletoria) de 
la Ley Nº 30204, Ley que regula la transferencia de la gestión administrativa de gobiernos 
regionales y gobiernos locales. 

LEY Nº 31772 
16.05.2023 

(DESCARGAR) 

LEY QUE ESTABLECE EL NUEVO PROCEDIMIENTO 
DE REMISIÓN AL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Y AL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
LA INFORMACIÓN SOBRE LA NORMATIVIDAD QUE 
HA SIDO DEROGADA O MODIFICADA DE FORMA 

TÁCITA POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO, PODER 
JUDICIAL, ORGANISMOS CONSTITUCIONALMENTE 
AUTÓNOMOS, ORGANISMOS INTEGRANTES DEL 

SISTEMA ELECTORAL, GOBIERNOS REGIONALES Y 
GOBIERNOS LOCALES 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

La Ley tiene por objeto establecer el procedimiento por el cual el Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
todas las entidades públicas, gobiernos regionales y gobiernos locales remiten información al 
Congreso de la República y al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en forma detallada y 
sustentada, sobre la normatividad con rango de ley y decretos supremos del ámbito de su 
competencia, que hayan sido derogadas o modificadas en forma tácita o hayan cumplido con el 
objeto para el cual fueron creadas y haya desaparecido el motivo circunstancial para su emisión. 
 
Los titulares de las entidades públicas designan al funcionario responsable encargado de la 
remisión y de velar por el cumplimiento de la tarea que le ha sido asignada. De no realizarse la 
designación, se entiende que esta recae sobre el responsable de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Los funcionarios o servidores públicos designados por el titular de la entidad que incumplen con la 
remisión de la información dentro del plazo y términos establecidos en la presente norma son 
sancionados de acuerdo con el procedimiento administrativo y penal que corresponda, sin perjuicio 
de aplicarse el Código de Ética de la Función Pública o norma que lo sustituya. 
 
Los sectores ministeriales, organismos, entidades e instituciones públicas con facultad para emitir 
normas con rango de ley o de decretos supremos remiten obligatoriamente la información 
actualizada de sus normas emitidas en los últimos doce meses durante los meses de junio 
y diciembre de cada año. 
 
El presidente del Consejo de Ministros, a través del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, 
implementa el reglamento de la presente ley en el plazo de 90 días calendario contados a partir 
de la vigencia de la presente ley. 
 
Se deroga la Ley Nº 27412, Ley que establece plazo para que los sectores ministeriales, 
organismos, entidades e instituciones públicas, remitan al Congreso y al Ministerio de Justicia, 
información sobre la normatividad con rango de ley que ha sido derogada en forma tácita. 
 

https://drive.google.com/file/d/1Ye-iuKl9XAMZvmdU-4ZlskIz1Xksl9vH/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/156FJBhjxXGpG7cTYfEFvshIcy5WGTj2s/view?usp=drive_link


LEY Nº 31774 
06.06.2023 

(DESCARGAR) 

LEY QUE AUTORIZA A LOS GOBIERNOS 
REGIONALES Y GOBIERNOS LOCALES PARA 

EJECUTAR PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, 
BAJO EL ÁMBITO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE 

INVERSIONES, DEL PODER JUDICIAL Y DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, CON LA FINALIDAD DE 

OPTIMIZAR EL SERVICIO DE JUSTICIA 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

Se autoriza a los gobiernos regionales y gobiernos locales para ejecutar inversiones, bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, del Poder Judicial y 
del Ministerio Público, previa suscripción del convenio respectivo y a título gratuito, sin que ello 
implique subordinación alguna de la administración de justicia. 

LEY Nº 31778 
17.05.2023 

(DESCARGAR) 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 1326, 
DECRETO LEGISLATIVO QUE REESTRUCTURA EL 

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO Y CREA LA PROCURADURÍA GENERAL 
DEL ESTADO, PARA RESTABLECER LA AUTONOMÍA 
CONSTITUCIONAL DEL PODER LEGISLATIVO Y DEL 
PODER JUDICIAL, ASÍ COMO DE LOS ORGANISMOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, CON RELACIÓN 

AL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LOS 
PROCURADORES PÚBLICOS 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

Se modifican los artículos 16 —numeral 6— (funciones del Consejo Directivo), 24 (las 
Procuradurías Públicas), 27 —párrafo 27.2— (Procurador Público), 31 (evaluación) y 32 
(designación), y las disposiciones complementarias finales sexta y séptima, primer párrafo, del 
Decreto Legislativo 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema Administrativo de 
Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado. 
 
A través de la Sexta Disposición Complementaria Final, se establece que se respeta el régimen 
laboral de los trabajadores de las procuradurías públicas hasta la implementación del 
régimen laboral regulado por la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y sus normas conexas, a 
excepción de los trabajadores de las procuradurías públicas del Poder Legislativo y del Poder 
Judicial, así como de los organismos constitucionales autónomos, cuyo régimen laboral es aquel 
que corresponda a la entidad en la que ejerzan sus funciones. 
 
Asimismo, mediante la Séptima Disposición Complementaria Final, se indica que la 
implementación de la Procuraduría General del Estado, así como el proceso de transferencia de 
plazas, personal, recursos presupuestarios, bienes y acervo documentario de las procuradurías 
públicas a la Procuraduría General del Estado, se encuentra sujeto al plan de implementación 
de la Procuraduría General del Estado, aprobado por resolución ministerial del Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, con opinión previa del Ministerio de Economía y Finanzas en cuanto 
se refiere a los aspectos presupuestales del referido proceso de transferencia, en el cual no se 
encuentran comprendidas las procuradurías públicas del Poder Legislativo y del Poder Judicial, 
así como de los organismos constitucionales autónomos. 
 
De otro lado, mediante la Única Disposición Complementaria Transitoria, los procesos de selección 
convocados para la designación de los procuradores públicos del Poder Legislativo y del Poder 
Judicial, así como de los organismos constitucionales autónomos, cualquiera sea su estado o 
etapa, se adecuarán a lo dispuesto en la presente ley. En el caso de que se hubiera producido 
la designación antes de la entrada en vigor de la presente ley, los procuradores públicos 
designados estarán sujetos a la evaluación y ratificación por parte de los titulares del Poder 
Legislativo y del Poder Judicial, así como de los mencionados organismos constitucionales 
autónomos, las cuales deberán llevarse a cabo en un plazo no mayor de cuatro meses 
contados a partir de la vigencia de la presente ley. 
 
El Poder Ejecutivo adecúa el reglamento del Decreto Legislativo 1326, Decreto Legislativo que 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría 
General del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS, a las modificaciones 
establecidas en la presente ley en un plazo de treinta días calendario contados desde su entrada 
en vigor. 
 

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-autoriza-a-los-gobiernos-regionales-y-gobiernos-loca-ley-n-31774-2184892-4/
https://drive.google.com/file/d/13Uk6Rax1RaNZk1uSDvX8KAuTxb89xFbD/view?usp=drive_link


LEY Nº 31779 
19.05.2023 

(DESCARGAR) 

LEY QUE DISPONE EL SANEAMIENTO FÍSICO-LEGAL 
DE LOS INMUEBLES QUE OCUPA LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE BOMBEROS DEL PERÚ 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

Las entidades del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales están a cargo del 
saneamiento físico-legal para la regularización de los inmuebles que ocupa la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. Se exonera de los gastos registrales 
necesarios para la inscripción de los predios en favor de la Intendencia Nacional de Bomberos del 
Perú. 
 

LEY Nº 31780 
19.05.2023 

(DESCARGAR) 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO INTEGRAL DE 

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE LOS 
DISTRITOS DE TARAPOTO, MORALES Y LA BANDA 
DE SHILCAYO DE LA PROVINCIA DE SAN MARTÍN 

DEL DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

Se declara de necesidad pública la ejecución del proyecto integral de mejoramiento y ampliación 
del sistema de agua potable y alcantarillado y tratamiento de aguas residuales de los distritos de 
Tarapoto, Morales y La Banda de Shilcayo, provincia de San Martín, departamento de San Martín. 
 
En tal sentido, mediante la Única Disposición Complementaria Final, se establece que el Poder 
Ejecutivo, a través del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en el marco de sus 
competencias, articula las acciones que correspondan con el Gobierno Regional de San Martín y 
los gobiernos locales competentes para que adopten las medidas y acciones necesarias para 
priorizar la ejecución del proyecto de mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable y 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales señalado en el artículo único. 
 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 712-2023-MTC/01.02 

02.06.2023 
(DESCARGAR) 

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE 
ÁREA AFECTADA DE INMUEBLE PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA: “RED VIAL Nº 5: TRAMO 
ANCÓN - HUACHO - PATIVILCA, DE LA CARRETERA 

PANAMERICANA NORTE” 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Aprueban la ejecución de la expropiación del área afectada del inmueble para la ejecución de la 
obra: “Red Vial Nº 5: Tramo Ancón - Huacho - Pativilca, de la Carretera Panamericana Norte”, y, 
el valor de la Tasación, correspondiente al área afectada del inmueble con código BAR-PD-09-B, 
conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 713-2023-MTC/01.02 

02.06.2023 
(DESCARGAR) 

APRUEBAN EJECUCIÓN DE EXPROPIACIÓN DE 
INMUEBLE AFECTADO POR EL PROYECTO: 

“CONSTRUCCIÓN DEL ANILLO VIAL PERIFÉRICO 
DE LA CIUDAD DE LIMA Y CALLAO” 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES 

Aprueban la ejecución de la expropiación de un (1) inmueble afectado por el proyecto: 
“Construcción del anillo vial periférico de la ciudad de Lima y Callao” y el valor de la Tasación del 
mismo, correspondiente al código VIALAVP-T02-ST01-150112-P-00283, conforme se detalla en 
el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 291-2023-VIVIENDA 

05.06.2023 
(DESCARGAR) 

CREAN EL GRUPO DE TRABAJO SECTORIAL 
DENOMINADO “GRUPO DE TRABAJO PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA TH.010 
HABILITACIONES RESIDENCIALES DEL 

REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES” 

MINISTERIO DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

Se crea el Grupo de Trabajo Sectorial, de naturaleza temporal, dependiente del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, denominado “Grupo de Trabajo para la Actualización de 
la Norma Técnica TH.010 Habilitaciones Residenciales del Reglamento Nacional de Edificaciones” 
(en adelante, Grupo de Trabajo), cuya vigencia es de 20 días hábiles siguientes a su instalación. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1VQv1waEcixkFz70rgnoJzTFvFY1CE_Si/view?usp=drive_link
https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-que-declara-de-necesidad-publica-la-ejecucion-del-proyec-ley-n-31780-2184892-10/
https://drive.google.com/file/d/1OaJ8oNPa2F0PdjcpGl3OBKZJ2YXMCcTR/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Cotn7fyxfF8h7YT_GvtJP_Bp_qXyqlVn/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1NQQqpdllhNZF1nUGg_bwj1Soe5Qa-s3s/view?usp=drive_link

